
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
La secretaria del Juzgado Cuarto de Familia de Armenia Quindío, procede a realizar la 
liquidación de costas de la siguiente manera: 
 
COSTAS 
 
AGENCIAS EN DERECHO en favor de la parte demandante  
 
 
Agencias en Derecho ………………………………….. ……………….. $  880.000 
 
  
TOTAL……………………………………………………………………….$ 880.000 
 
Armenia, Q., marzo 30 de 2022  
 
 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA   
Secretaria  

 
 
 
2021-00313-00 
Ejecutivo             
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, marzo treinta y uno (31) dos mil veintidós (2022). 
 
 
Realizada la anterior liquidación de costas a favor de la parte demandante dentro 
del presente   EJECUTIVO DE ALIMENTOS para mayores, promovido a través de 
apoderada judicial por MARGARITA EULALIA GARCIA CASTRO en contra de 
HAROLD HUMBERTO RIVERA OSORIO la cual se encuentra ajustada a derecho, 
de conformidad con el art. 366 del Código General del Proceso, se aprueba en 
todas sus partes. 
 
Por otra parte, conforme a la respuesta positiva dada por el nominador, en 
referencia a la retención de pensión (archivo#15), se autoriza la entrega de títulos a 
favor de la parte activa. 
 
Así mismo, se requiere a la apoderada de la demandante, proceda a realizar la 
liquidación respectiva del crédito. (artículo 446 del C.G. de. P) 
 
Finalmente, Se le insta a la togada para que en lo sucesivo debe acudir a la página 
web de la rama judicial- estados electrónicos- y verificar el estado del proceso.  
 
 
NOTIFIQUESE,   
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
gym 
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